
  

Arenillas, 27 de Noviembre del 2097 Se 

Sr. Ing. 

Luís Chiriboga Vivanco. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Machala.- 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cúmpleme comunicarle a usted que se han realizado en nuestra 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANSVICTORIA S.A. la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE N2 DE ACCIONES CESIONARIO NACIONALIDAD 

Mario Bustamante 70 Luís Alfredo ecuatoriano 

Zapata Vargas Azuero 

CA. 070220242-5 C.!. 110305963-8 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis más sinceros 

agradecimientos, y al mismo tiempo le solicito una nómina actualizada de acciones. 

Atentamente: 

  

be bicco 

Sr. WifSo K. yO 
GERENTE.



  

Arenillas, 27 de Noviembre del 2007 

Sr. 

Wilson Rivera Gallardo. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
TRANSVICTORIA S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente de la presente nos permitimos comunicar a usted, que yo Mario 

Bustamante Zapata, he cedido y transferido 70 de mis acciones por el valor recibido a 

favor del Sr. Luís Alfredo Vargas Azuero, acciones ordinarias nominativas que usted 

representa, cuyo detalle es el siguiente: 

CEDENTE N2 DE ACCIONES CESIONARIO NACIONALIDAD 

Mario Bustamante 70 Luís Alfredo ecuatoriano 

Zapata Vargas Azuero 

C.l. 070220242-5 C.1. 110305963-8 

La sesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos 

los derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos señaladas, 

en el respectivo libro de acciones y accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

TRANSVICTORIA S.A. 

Comprometiéndose el socio acatar las disposiciones legales de los Estatutos Sociales, 

Reglamentarios Internos, Resoluciones de Junta Generales y del Directorio, y si en el 

periodo dispuesto no paga su deuda se someterá a los procesos legales correspondientes. 
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